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No se publica domingos ni dias festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada Q6-
snero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pare 

amortización de empréstitos. 

EmJipDtt Proviital He Ledo 
H i o HOGMO l e C s o t r i U m s i l Estado 

Zona de Mur ías de Paredes 
Ayuntamiento de Murías de Paredes 
Don Carlos Alvarez Rodríguez, Recau

dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Murías 
de Paredes. 
Hago saber: Que en los distintos ex

pedientes de apremio que se siguen 
contra los deudores que a continua
ción se citan, conceptos y años que se 
indican e importes que se expresan, 
con fecha de hoy se ha dictado la si
guiente 

Providencia.—No siendo posible no
tificar al deudor a que este expediente 
se refiere, conforme determina el ar
tículo 112 del Estatuto de Recaudación 
vigente por desconocerse su paradero 
e ignorar quien le represente en esta 
Zona, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 84 y 127 del preci
tado Estatuto, acuerdo requerirlo por 
medio de edicto, que deberá ser publi

cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y expuesto en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, a fin 
de que en término de ocho días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto, se persone 
en esta Oficina, sita en La Magdalena, 
con el fin de satisfacer sus descubier
tos más los recargos de apremio y cos
tas reglamentarias o nombre persona 
dentro de la capitalidad de esta Zona 
que le represente para hacerle las no
tificaciones que proceda, con la adver
tencia que transcurrido dicho plazo 
se continuará el procedimiento de 
apremio en rebeldía hasta su ultima
ción y por lo tanto, cuantas notifica
ciones deban de hacérsele, se efectua
rán mediante y durante lectura de las 
mismas en esta Oficina a presencia 
del público que se encuentre en ella. 
También se le advierte que si realiza 
el pago dentro de los diez días siguien
tes al de esta publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, sólo ven
drá obligado a pagar el recargo del 10 
por 100 en lugar del 20 por 100 que 
sería en otro caso. 

Nombre del deudor 

Luis Alvarez González 
María Alvarez González 

Concepto 

Sucesiones 
Idem 

Ejercicio 

1968 
1968 

Pesetas 

11.019 
11.019 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, previnién
doles que contra la providencia de apremio podrán recurrir en reposición ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda de esta provincia, en el plazo de ocho días hábi
les, o reclamar en el de quince días, también hábiles, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial. 

Murías de Paredes, 28 de julio de 1969.- Carlos Alvarez.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, A. Villán. 3980 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente número: T-550. 
Peticionario: Ayuntamiento de Go

rullón (León). 
Finalidad: Suministrar energía 

eléctrica al pueblo de Dragonte, per-
tenciente el Ayuntamiento de Goru
llón (León). 

Garacterística: Una línea aérea t r i 
fásica a 6 kV. (10 kV.), de 4.000 me
tros de longitud, con entronque en 
una línea de "Eléctricas Leonesas, 
S. A.", en las inmediaciones de la Es
tación de Villafranca del Bierzo y 
término en el centro de transforma
ción de 25 kVA., tensiones 10/6 kV./ 
400-230 V., que se instalará en el pue
blo de Dragonte, cruzándose la carre
tera de Villafranca del Bierzo a Val-
deorras, el camino de Villafranca a 
Dragonte y el río Burbia, comple
tándose la instalación con una red de 
distribución en baja tensión en el ci
tado pueblo. 

Presupuesto: 880.103,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 



siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 14 de julio de 1969—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
3940 Núm. 2745 —231,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica. 

Expediente número: T-548. 
Peticionaria: Clínica "San Fran

cisco, S. A.", domiciliada en León, 
calle del Carmen, número 10. 

Finalidad: Suministrar energía 
eléctrica al Sanatorio sito en la calle 
Arcipreste de Hita, sin número, de la 
ciudad de León. 

Características: Un centro de trans
formación tipo caseta, dotado de dos 
transformadores de 125 y 30 kVA., 
respectivamente, tensiones 13,2 kV./ 
220-127 V. 

Presupuesto: 236.145,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 14 de julio de 1969.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
3936 Núm. 2735—198.00 ptas. 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO SERVICIO FORESTAL 
Año 1968-69 

Relación de subastas de arbolado que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, el próximo 
día 5 de septiembre de 1989. con arreglo al pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL de Valladolid de 
17 de septiembre de 1967. 

TERMINO MUNICIPAL 

CANAL DEL ESLA 
Benamariel - Villamañán (León) 1 

N U M E R O D E 
A R B O L E S 

Maderables Leñosos 

404 151 

Madera m.3 

157,625 

Leña de 
tronco 

est. 

l ^ l 

copa 
est. 

40,4 

T A S A C I O N 
P T A S . 

91.340 

Fecha 
de 

subasta 

Se admiten pliegos para optar a la subasta hasta las doce horas del día 1 de septiembre próximo, debiendo 
presentarse en estas oficinas. 

La apertura de pliegos será en estas oficinas, comenzando a las once horas del día 2 del próximo mes de sep
tiembre. 

Valladolid, 1 de agosto de 1969—El Ingeniero Jefe Acctal., David Azcarretazábal. 
3961 Núm. 2732.-462,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Colonización y Ordenación Rural 

Servicio Baclonal (e ímulim Parcelaria 
y Mmim Sural 

A V I S O 
El Servicio Nacional de Concentra

ción Parcelaria y Ordenación Rural, 
ha resuelto entregar la posesión de las 
fincas de reemplazo radicada en la 
zona de MOLINO-PESQUERA, y en 
su consecuencia, ponerlas a disposi
ción de los respectivos propietarios a 
partir del día en que este Aviso se pu-, 
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
antes referido, podrán los interesados 
reclamar dictamen pericial, sobre di
ferencias superiores al dos por ciento 
entre la cabida real de las nuevas fin
cas y la que consta en el expediente 
de concentración. 

León, a 28 de julio de 1969.~E1 Jefe 
de la Delegación, Ignacio Escudero. 
3964 Núm. 2733—143,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de conce
sión de licencia para las siguientes ac
tividades: 

D. BALBINO DE LA PUENTE FLE
CHA, que solicita apertura de taller de 
reparación de cámaras, en calle Cristo 
Rey, núm. 1. 

D. EMILIO VIEJO PRIMO, que soli
cita droguería y perfumería, en calle 
Roa de la Vega, núm. 9. 

D. ANTONIO PORRERO TORAL, 
que solicita trasladar fábrica de pien
sos, de calle Doce Mártires, núm. 14, 
a Solares de la Fundición La Veguilla. 

D.a PILAR MARTINEZ FERNAN
DEZ, que solicita apertura de local 
destinado a perfumería y droguería, en 
la calle San Rafael, núm. 14. 

D.a PILAR VICHS DOMENECHS, 
que solicita trasladar churrería sita en 
Valdelamora de Abajo, a calle de San 
Antonio núm. 2. 

D. ANTONIO VIEJO SANCHEZ 
que solicita apertura de churrería-bu-
ñuelería, en calle Mariano Andrés, nú
mero 5. 

D. SANTIAGO SARMIENTO MAR
TINEZ, que solicita instalar máquina 
limpiadora, en su tintorería, sita en 
calle Tórnanos, núm. 15̂  

D. RAFAEL SANCHEZ VALLADA
RES, que solicita trasladar industria 
de lejías, sita en plaza de Doce Már
tires, a calle Santocildes, núm. 6 (Ba
rrio San Lorenzo). 

D. SANTOS ALONSO PRIETO, que 
solicita apertura de un taller de encua
demación y fabricación de sellos de 
caucho, en calle San Guillermo, nú
mero 13. 

León, 29 de julio de 1969—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
3962 Núm. 2728.-275.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobados por este Ayuntamiento, 
se exponen al público por espacio de 
diez días hábiles en la Secretaría mu
nicipal con el fin de oír reclamaciones,, 
los siguientes padrones de arbitrios y 
tasas, como recursos del ejercicio ac
tual: 



I.0 Arbitrio municipal sobre la ri
queza rústica. 

2. ° Arbitrio municipal sobre la ri
queza urbana. 

3. ° Tasa de rodaje de bicicletas y 
ciclomotores, tenencia de perros, arbi
trio sobre solares sin edificar, arbitrio 
de insalubridad sobre los que no po
sean saneamiento y abastecimiento de 
aguas, renta de quiñones de Viilahie-
rro y de Peñablanca. 4000 

INFORMACION PUBLICA 

Aprobado por este Ayuntamiento un 
proyecto de alumbramiento de aguas 
subterráneas o pozo artesiano, se abre 
información pública durante el plazo 
de quince días a los efectos reglamen
tarios. 

Mansilla de las Muías, 2 de agosto 
de 1969—El Alcalde (ilegible). 4001 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don Emilio Morán Alvarez, ac
tuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para es
tablecer la actividad de «Fábrica de 
bloques prefabricados de hormigón», 
con emplazamiento en la localidad de 
Columbrianos, de este municipio, ca
rretera de Fabero, s/n. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y demás disposiciones com
plementarias, a fin de que quienes se 
consideren afectados por la actividad 
de referencia, puedan presentar, du
rante el plazo de diez días, por escrito, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
alegaciones o reclamaciones que esti
men oportunas. 

Ponferrada, 29 de julio de 1969.-El 
Alcalde (ilegible). 
3900 Núm. 2697.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. uno sobre modifica
ción de créditos en el presupuesto or
dinario de gastos en vigor, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclamaciones. 

Vegaquemada, 28 de julio de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
3901 Núm. 2696 —66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Por D. Severiano Alvarez Paz y don 
Manuel Fernández Llamas, en su pro
pio nombre, se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura de la acti
vidad de Matadero industrial de aves, 
con emplazamiento en Carrizo, calle 
La Beltrana, s/n. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar

tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría de este Ayunta
miento, las observaciones pertinentes, 
durante el plazo de diez días hábiles. 

Carrizo,28 de julio de 1969—El Al
calde (ilegible). 
3902 Núm. 2700. -132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Aprobado por la Corporación de mi 
Presidencia, expediente de suplemento 
y habilitación de créditos, con cargo 
a superávit del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, a efectos de reclama
ciones. 

Zotes del Páramo, 29 de julio de 
1969.—El Alcalde (ilegible). 
3925 Núm. 2711 —66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Se hace público que por el Ayunta
miento Pleno ha sido aprobado, en su 
sesión de veintiocho de julio de 1969, 
expediente de contribuciones especia
les por aumento de valor impuestas 
para la realización de la obra de am
pliación de arreglo de las travesías de 
la villa de Almanza, cuyo acuerdo y 
expediente con todos los documentos 
presupuestarios, base del reparto, can
tidad a repartir y relación de contri
buyentes, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles y 
ocho más siguientes, a contar desde el 
siguiente al de la aparición en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, al obje
to de su examen y reclamaciones por 
los interesados. 

Almanza, 29 de julio de 1969—El 
Alcalde (ilegible). 
3926 Núm. 2712—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Durante el plazo de quince días se 
hallarán expuestos al público en la 
Secretaría Municipal, a efectos de exa
men y reclamaciones los siguientes 
documentos: 

Padrón general de arbitrios sobre 
tránsito de animales domésticos por las 
vías públicas, desagüe de canalones, 
limpieza y decoro de fachadas y sobre 
tenencia de perros para el año actual 
de 1969. 

Los padrones del arbitrio municipal 
sobre las riquezas Rústica y de Urba
na para 1969. 

Borrenes, 28 de julio de 1969.—El 
Alcalde (ilegible). 
3907 Núm. 2707.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Camponaraya, 
Hace saber: Que en la Secretaría 

de este Ayuntamiento se halla ex
puesto al público, por espacio de 
quince días, el Padrón de arbitrios 
municipales por los conceptos de 
Tránsito de animales por la vía pú
blica; Fachadas sin revocar; Desa
güe de canalones y Tenencia de 
perros, correspondiente al ejercicio 
del año actual. 

Durante dicho plazo podrá ser 
examinado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones qué es
timen oportunas con arreglo a dere
cho. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Camponaraya, 26 de julio de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
3928 Núm. 2718—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Se pone en conocimiento del público 
en general que durante el plazo de 
quince días y ocho más, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
las cuentas del presupuesto munici
pal ordinario, cuenta de caudales, de 
administración del patrimonio, de va
lores independientes y auxiliares, de 
recaudación y liquidación, correspon
dientes al ejercicio de 1968. 

Todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 790-2 de la 
Ley de Régimen Local, para efectos 
de oír reclamaciones. 

Encinedo, 30 de julio de 1969—El 
Alcalde, Elíseo Palla. 
3927 Núm. 2713—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, la 
de valores independientes y auxiliares 
del presupuesto y del patrimonio de 
este municipio, relativas al ejercicio 
de 1968, queda expuesta al público, 
juntamente con el expediente, justifi
cantes y dictamen correspondiente, en 
la Secretaría municipal, por término de 
quince días, lo cual se anuncia a los 
efectos del número 2 del artículo 790 
de la Ley de Régimen Local en con
cordancia con la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales, a fin de que, du
rante dicho plazo y ocho días más, los 
habitante del término puedan formular 
por escrito los reparos y observaciones 
a que haya lugar. 

Alija del Infantado, 29 de julio de 
1969—El Alcalde, Joaquín Villar. 
3951 Núm. 2714 —132,00ptas. 



Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Aprobado el presupuesto extraordi
nario, para atender al pago de la apor
tación correspondiente a este Ayunta
miento, que ha de hacer a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos por 
la construcción de un puente sobre el 
río Duerna, se encuentra el expediente 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días a efectos de oír reclama
ciones, de conformidad y en armonía 
con lo establecido en los artículos 683 
y 696 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Palacios de la Valduerna, 29 de julio 
de 1969. — El Alcalde, Vicíorio Martínez. 
3898 Núm. 2699.-99,00 ptas. 

Aprobada la Ordenanza para el ré
gimen local de Servicios Veterinarios, 
se encuentra expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, 29 de julio 
de 1969— El Alcalde, Vicíorio Martínez. 
3899 Núm. 2698.—55,00 pías. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
San Miguel de Escalada 

Se convoca a todos los propietarios 
de las fincas enclavadas en los pagos 
del Truébano, La Tejera y Los Huer
tos, del pueblo del término comunal 
de San Miguel de Escalada, Ayunta-
tamienío de Gradefes, que desde tiem
po inmemorial vienen regándose con 
aguas derivadas de los arroyos deno
minados El Truébano y La Tejera y 
fuentes y arroyos afluentes de los 
mismos, a Junta General que se cele
brará en la Casa Concejo del citado 
San Miguel de Escalada, a las trece 
horas del día treinta del próximo mes 
de agosto, a fin de nombrar ia Comi
sión Organizadora que se encargue 
de redactar los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato y Ju
rado de Riegos por los que ha de re
girse esta Comunidad, facultando a 
la misma para que requiera a un No
tario del.disírito de León a fin de que 
levante la oportuna acta que previene 
el artículo 70 del Reglamento Hipote
cario. 

En dicha Junta se tratará de las 
demás particularidades de la Comuni
dad a constituir. 

San Miguel de Escalada, 11 de Julio 
de 1969.—El Presidente, Vitálico Cam
pos Urdíales. 
3919 Núm. 2726.-176,00 ptas. 

Administración de Justicia 

ADDIEilA TEnm DE VILUOLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz sustituto de Páramo 
del Sil. 

Valladolid, 2 de agosto de 1969.—El 
Secretario de Gobierno, Antonio Inara-
ja.—V.0 B.0: El Presidente, José de 
Castro. 4006 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido 
Hago saber: Que en este de mi car

go se siguen autos de juicio de menor 
cuantía a instancia de la Entidad «In
dustrial y Almacenes Pablos, S. A.», 
domiciliada en León y representada 
por el Procurador Sr. García López, 
contra D. Jesús Penco Torrico, mayor 
de edad. Veterinario y vecino de Cór
doba, calle Felipe I I , en reclamación 
de 115.694,00 pesetas de principal, más 
los intereses, gastos y costas del pro
cedimiento, en los cuales y por provi
dencia de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y en el precio en 
que pericialmente fueron valorados los 
bienes que se citan, embargados como 
de la propiedad del demandado. 

1) Una nevera o frigorífico, marca 
«Cadí», de 125 litros de capacidad, va
lorada en cinco mil pesetas. 

2) Un televisor, marca «Phico», de 
19 pulgadas, con su estabilizador y 
con su mesa metálica, valorado en 
diez mil pesetas. 

3) Una cocina a gas butano, marca 
<Fagor>, con horno y tres fuegos, va
lorada en tres mil pesetas. 

4) Una lavadora, marca «Bru>, va
lorada en mil quinientas pesetas. 

5) Una máquina de coser, marca 
«Alfa», de pie, corriente, valorada en 
mil quinientas pesetas. 

6) Un mueble pequeño, vestíbulo 
o recibimiento de la casa, de madera, 
de estilo casíellano, como de un metro 
de alto por otro de largo, con dos puer
tas y dos cajones, valorado en mil pe
setas. 

7) Un automóvil, marca «Opel-Ca-
pitán, con matícula CC-5.000, valorado 
en cincuenta mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día diecisiete 
del próximo mes de septiembre, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que, para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la mesa de este Juzgado 
el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a treinta de julio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Carlos García Crespo. 
3970 Núm. 2734.-352,00 pías. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido en ejecución de sentejicia 
de diligencias preparaíorias seguidas 
en este Juzgado núm. 1, con el núme
ro 84 de 1968, por lesiones, coníra Ri
cardo Garba jo Vega, de 25 años de 
edad, hijo de Antonio y de Rosa, na
tural y vecino de La Bañeza (León), 
casado, labrador, por medio de la pre
sente se cita a dicho condenado a fin 
de que en el término de diez días com
parezca en esíe Juzgado a fin de noti
ficarle el auto por el que se aplican los 
beneficios de suspensión condicional 
por la pena de arresto mayor impuesta 
previniéndole que de no comparecer 
en el plazo señalado, se dejarán sin 
efecto tales beneficios, por ser ésta la 
segunda citación. 

Ponferrada, 1 de agosto de 1969 — 
El Secretario, Carlos Pintos. 4008 

En virtud de lo acordado por el 
Sr, Juez de Instrucción número uno de 
esta ciudad y partido en las diligencias 
previas núm. 264 de 1969, por hurto de 
un comprobador de presión de ruedas 
de aire, un calzoncillo, un bañador 
usado, una camisa usada, una chaque
ta de punto de caballero usada, del 
interior de un vehículo, que se ignora 
quien sea el propietario, hecho ocurri
do el día 25 de los corrientes, y que 
fue hurtado del de un vehículo, por 
medio de la presente se cita al perju
dicado para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de hacerle el ofrecimiento de 
acciones que determina el arí. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
entregarle las prendas recuperadas, 
apercibiéndole de si no lo hace se le 
tiene por hecho dicho ofrecimiento. 

Dado en Ponferrada, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario, Carlos Pintos. 
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